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Antecedentes del derecho laboral 

 

El Derecho Laboral nació a consecuencia de las necesidades de regular las 
relaciones entre el trabajador y el patrón, con la finalidad de ser equitativo los 
derechos y obligaciones tanto uno para el otro y sostener el equilibrio social. Para 
hablar de los orígenes del Derecho Laboral, tenemos que mencionar los 
acontecimientos históricos de dos vertientes, que son el internacional y el 
nacional. En el ámbito Internacional, destaca como antecedente fundamental la 
Revolución Industrial (Siglos XVIII-XIX), época de transición del taller a la fábrica; 
dicho en otro modo, del artesano al obrero, debido a la aparición del maquinismo. 
Por razones obvias se incrementan los accidentes de trabajo y, ante la producción 
de masas, se hace patente el abuso del trabajador al aumentar las jornadas de 
trabajo sin condiciones higiénicas y de seguridad, lo que da lugar a la explotación 
por parte de los patrones y que a su vez origina protestas de los obreros, por lo 
que el legislador se ve en la necesidad de crear normas protectoras del trabajo y, 
por tanto, del trabajador en el ejercicio de su profesión u oficio. Al terminar la 
Segunda Guerra Mundial, en 1945, se creó la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), dependencia que reconoce la necesidad de promover niveles de 
vida más elevados, trabajo permanente y condiciones de progreso y desarrollo 
económico y social. En el ámbito nacional, en México, también se reconoció la 
protección de los trabajadores desde la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos de 1857, además se estableció la libertad de profesión, la 
retribución justa y se consideraba al trabajo como una mercancía, de acuerdo con 
los contratos de servicios que se suscribían 

 
 

Concepto de derecho laboral 

 

El Derecho Laboral es un derecho protector de la clase trabajadora, a su 
vez busca el equilibrio de los factores de producción, capital y trabajo, al 
garantizar que las fuentes de empleo y la productividad permitan un nivel de 
vida digno al trabajador y su familia. (Sanromán, 2009: 15) Una vez que 
sabemos de dónde se desprende el Derecho laboral, es necesario conocer 
su significado, por lo que ya se conoce que este Derecho es el que se 
refiere a las relaciones laborales y obligaciones del trabajador con el del 
patrón, y viceversa. El Derecho Laboral, desde el punto de vista legal, es el 
conjunto de normas jurídicas que regula las relaciones laborales con el fin 
de conseguir equilibrio entre el patrón y trabajador. 

 

 
 

 

 

 



Principios generales laborales 

Los tribunales y las leyes laborales están supeditados a principios que determinan 
la protección de los derechos laborales de los trabajadores y patrones. Estos 
principios son seis, los cuales se encuentran consagrados como garantías 
individuales y sociales en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a saber: 

 a) El Trabajo como derecho y deber. 

 b) Libertad en el empleo.  

c) Igualdad.  

d) Estabilidad en el empleo.  

e) Aplicación de la norma más favorable para el trabajador.  

f) Suplencia de la queja. 

a) El Trabajo como derecho y deber, este principio está señalado en los artículos 
123 Constitucional, donde toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil, y en el 3 de la Ley Federal del Trabajo, en el cual el trabajo es un derecho y un 
deber sociales. Es por lo que se llega a la conclusión que el trabajo es un derecho 
que tiene todo individuo autorizado por la ley para desempeñar actividades lícitas a 
cambio de una retribución llamada salario. 

b) La libertad en el empleo es una garantía individual que el artículo 5 Constitucional, 
ampara, y donde se señala que “A ninguna persona podrá impedirse que se dedique 
a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El 
ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se 
ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los 
términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie 
puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial”. 

c) Igualdad, este principio también se encuentra en el artículo 123 Constitucional, 
en su fracción VII, el cual consigna que para trabajo igual debe corresponder salario 
igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

d) Estabilidad en el empleo, aquí se protege a los trabajadores en su empleo, con 
la finalidad de que tengan permanencia en su fuente laboral, con esto el trabajador 
se encuentra seguro del tener un empleo y no será privado de éste, siempre y 
cuando exista el puesto y tenga aptitudes de desempeñarlo 

e) Aplicación de la norma más favorable para el trabajador, en nuestra república 
existen varias normas jurídicas, por ejemplo, los trabajadores al servicio del estado 
o municipios que son amparados por el apartado B de la Constitución y para los 
demás trabajadores el apartado A; como ya se vio en esta misma Unidad; de esta 
normatividad se desprende diversas leyes que son aplicativas a cada caso concreto, 
es por lo que si existen diversas normas iguales o similares, deberán utilizarse las 
que mejor beneficien al trabajador. 



f) Suplencia de la queja, los conflictos laborales que se encuentren bajo la 
supervisión de un juez, y si el trabajador en este proceso comete algún error, esta 
autoridad lo subsanará, por ejemplo, si el trabajador presento un escrito con su 
apellido incorrecto, el juez tiene la libertad de corregir este error, cabe hacer 
mención que esta suplencia solo se aplicará cuando sea error cometido por el 
trabajador. 
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